
CONTRATO DE "SUMINISTRO DE VEHÍCULOS TIPO PICK-UP Y MICROBUSES PARA CEPA". SUSCRITO ENTRE 
LA COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA 

Y GOLDWILL, S. A. DE C. V. 

Nosotros, EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, conocido por EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ 

MONTERROSA, mayor de eda.d, de nacionalidad salvadoreña, Ingeniero Agrícola, del domicilio de C:=J 

.__ ________ _. de nacionalidad salvadoreña, con Documento Único de Identidad número 

L----------------' y Número de Identificación Tributaria .__ _____ _, 

L-----------------�, actuando en nombre y en representación, en mi 

calidad de Gerente General y Apoderado General Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA 

AUTÓNOMA, Institución de Derecho Público con carácter autónomo, personalidad jurídica propia, de este 

domicilio, con Número de Identificación Tributaria L_ _______________ ___, 

,..._ ______ ...,, que en el transcurso de este instrumento podrá denominarse "la CEPA" o "la 

Comisión"; y, BO YANG, mayor de edad, de nacionalidad China y salvadoreño por naturalización, 

Comerciante, del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, con Documento Único de 

Identidad número,...._ ___________ ___.,, y Número de Identificación Tributaria e:=] 

L_ _______________________ _J 
, actuando en nombre y en 

representación, en mi calidad de Presidente Propietario y Representante Legal de la sociedad que gira 

bajo la denominación "GOLDEN WILL INDUSTRIAL LIMITED, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", 

que puede abreviarse "GOLDWILL, S. A. DE C. V.", de este domicilio, de nacionalidad salvadoreña, con 

Número de Identificación Tributaria L------------------------' 

[:==J, que en el transcurso de este instrumento podrá denominarse "la Contratista", por medio de este 

instrumento convenimos en celebrar el CONTRATO DE "SUMINISTRO DE VEHÍCULOS TIPO PICK-UP Y 

MICROBUSES PARA CEPA", que en adelante podrá denominarse "el Contrato", adjudicado en virtud del 

proceso de Licitación Abierta CEPA LA-10/2016, el cual se regirá de conformidad con la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que en adelante podrá denominarse 

"LACAP", y en especial a las obligaciones, condiciones y pactos siguientes: PRIMERA: OBJETO Y ALCANCE 

DEL CONTRATO. 1) OBJETO: El objeto del contrato es que la Contratista suministre los ítems siguientes: 4 

"Microbús mediano, transmisión estándar"; y, 5 "Microbús tipo panel, transmisión e�tándar", de acuerdo 

a las Especificaciones Técnicas establecidas en las Bases de Licitación Abierta CEPA LA-10/2016. 11) 

ALCANCE: Distribución y características de los vehículos a adquirir: 

ÍTEM TIPO DE VEHÍCULO CANTIDAD 
4 Microbús mediano, transmisión estándar 2 
5 Microbús tipo panel, transmisión estándar 1 
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SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Los siguientes documentos se consideran parte integrante 

del Contrato: 1) Bases de Licitación Abierta CEPA LA-10/2016, emitidas por la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional {UACI) en el mes de marzo de 2016, y sus adendas, aclaraciones y/o 

enmiendas si hubiesen; 11) Oferta presentada por la Contratista el 29 de abril de 2016; 111) Punto séptimo 

del acta 2788, correspondiente a la sesión de Junta Directiva de CEPA celebrada el 31 de mayo de 2016, 

mediante el cual se adjudicó parcialmente la Licitación Abierta CEPA LA-10/2016 a favor de la Contratista; 

IV) Notificación de adjudicación ref.: UACl-669/2016 emitida por la UACI, recibida por la Contratista el día

2 de junio de 2016; V) Garantías que presente la Contratista; VI) Resoluciones modificativas (acuerdos de 

Junta Directiva); y, VII) Modificaciones contractuales, si hubiere. TERCERA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. 1) 

PRECIO: La CEPA pagará a la Contratista en moneda de curso legal, a través de la Unidad Financiera 

Institucional {UFI) hasta por el monto total de SESENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA {US$ 64,200.00), más el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y 

a la Prestación de Servicios {IVA). 11) FORMA DE PAGO: a) Se efectuará un pago por cada entrega parcial o 

total de cada ítem contratado, mediante acta de recepción parcial o definitiva, siendo necesario que la 

Contratista presente los documentos de cobro al Administrador de Contrato, quien los revisará y remitirá 

a la UFI, debiendo la Contratista anexar la siguiente documentación: a.l) El correspondiente documento 

de cobro; a.2) Copia del contrato suscrito entre la CEPA y la Contratista, y sus modificaciones si hubiesen; 

a.3) Solicitud de pago en original y una copia; a.4) Acta de Recepción Parcial o Total y/o Definitiva y sus

anexos, según el caso. Los documentos de los literales a.1) y a.4) deberán estar firmados y sellados por el 

Administrador de Contrato y la Contratista. b) La Contratista al presentar el documento de .pago 

correspondiente (comprobante de Crédito Fiscal o Facturas de Consumidor Final, según corresponda), 

deberá asegurarse de que dichos documentos cumplan con lo establecido en el artículo 114, literales a) 

y b) del ordinal 6 del Código Tributario. Para tal efecto, se proporciona la información que la CEPA tiene 

registrada en la Dirección General de Impuestos Internos del Ministerio de Hacienda: (i) Nombre: 

Comisión Ejecutiva Portuario Autónoma. (ii) Dirección: Boulevard de los Héroes, Colonia Miramonte, 

Edificio Torre Roble, San Salvador. (iii) NIT: 0614-140237-007-8. (iv) NRC: 243-7. (v) Giro: Servicios para el 

Transporte NCP. (vi) Contribuyente: Grande. La CEPA no recibirá documentos que no cuenten con la 

información antes descrita. c) La CEPA no aceptará contrapropuestas en relación 9 la forma de pago 

diferentes de las antes expuestas. CUARTA: MODIFICATIVAS DELCONTRATO. I) MODIFICACIÓN DE COMÚN 

ACUERDO ENTRE LAS PARTES: El contrato podrá ser modificado de conformidad con lo establecido en el 

artículo 83-A de la LACAP; pudiendo incrementarse hasta en un veinte por ciento del monto del objeto 

contractual. En tal caso, la CEPA emitirá la correspondiente resolución modificativa, la cual se relacionará 

en el instrumento modificativo que será firmado por ambas partes. 11) MODIFICACIÓN UNILATERAL: 
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obligaciones recíprocas que por este acto surgen entre cada una de nuestras representadas, en fe de lo 

cual, leemos, ratificamos y firmamos el Contrato por estar redactado a nuestra entera satisfacción, en la 

ciudad de San Salvador, a los dieciséis días del mes de junio de dos mil dieciséis. 

COMISIÓN EJECUTIVA 
PORTUARIA AUTÓNOMA 

GOLDWILL, S. A. DE C. V. 

VELÁSQUEZ MONTERROSA, de sesenta años de edad, de nacionalidad salvadoreña, Ingeniero Agrícola, del 

domicilio de de nacionalidad salvadoreña, a quien conozco e 

identifico por medio de su Documento Único de Identidad número ..__ __________ __,, 

L-----'L y Número de Identificación Tributaria '-------------------� 

p, actuando en nombre y representación, en su calidad de Gerente General y 
�------� 

Apoderado General Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución de 

Derecho Público de carácter autónomo, personalidad jurídica propia, de este domicilio, de nacionalidad 

salvadoreña, con Número de Identificación Tributaria 
,_________________ ___, 

L----------' que en el transcurso del anterior instrumento se denominó "la CEPA" o "la 

Comisión", y cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: a) Testimonio 

de Escritura Matriz de Poder General Administrativo, otorgado en esta ciudad, a las once horas del día 

veintinueve de agosto del año dos mil catorce, ante los oficios notariales de José Rafael Larromana 

Escobar, en el cual consta que el Ingeniero Nelson Edgardo Vanegas Rodríguez, en su calidad de 

Presidente de la Junta Directiva y Representante Legal de la Comisión, confirió Poder General 
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comprender y por ello las otorgan; y yo el Notario DOY FE: Que las firmas antes relacionadas son 

AUTÉNTICAS por haber sido puestas por los otorgantes a mi presencia. Así se expresaron los 

comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales de la presente acta notarial que consta de dos 

folios útiles, y leído que les hube íntegramente todo lo escrito, en un sólo acto sin interrupción, 

manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y para constancia firmamos en duplicado. DOY FE. 

FDQ 
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